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  Carta de fecha 22 de febrero de 2019 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Encargado de Negocios 

Interino de la Misión Permanente del Afganistán ante las 

Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, deseo señalar a su atención un asunto 

de larga data que causa gran preocupación al Gobierno y el pueblo del Afganistán . Se 

trata de las violaciones sistemáticas del territorio afgano por las fuerzas militares del 

Gobierno del Pakistán. La naturaleza de estas violaciones consiste principalmente en 

bombardeos de artillería persistentes del territorio afgano, en particular e n los 

distritos y aldeas de las provincias de Kunar y Nangarhar; la violación del espacio 

aéreo afgano por aeronaves militares pakistaníes; y la construcción de puestos 

militares, alambradas de púas y barreras dentro del territorio afgano, más 

recientemente en el distrito de Spin Boldak, en la provincia de Kandahar. Además, se 

han venido realizando actividades similares al otro lado de la Línea Durand, sin 

consultar con el Gobierno del Afganistán.  

 Estos actos, que constituyen una grave violación de la Carta de las Naciones 

Unidas y del derecho internacional, incluido el derecho internacional humanitario, 

han causado la muerte y la mutilación de un gran número de civiles afganos inocentes, 

entre ellos mujeres y niños, y la destrucción de bienes públicos y pr ivados en zonas 

pobladas por civiles. Aunque estas violaciones se remontan a 2012 y han persistido 

en los últimos años, el alcance y la frecuencia de estos actos ilegales e injustificables 

han aumentado drásticamente desde 2017. 

 Nuestra expresión de inquietud y nuestra llamada a que se ponga fin de 

inmediato a tales actividades se han puesto de relieve en numerosas declaraciones 

formuladas por el Afganistán durante los debates abiertos del Consejo de Seguridad 

sobre la situación en el Afganistán en los últimos años.  

 El Gobierno del Afganistán también ha planteado esta cuestión ante la Oficina 

del Secretario General y la Presidencia del Consejo de Seguridad el año pasado, en 

forma de exposiciones informativas verbales, aide-mémoire y hojas de incidentes, en 

los que se exponían todos los casos de violaciones desde el 1 de enero de 2017. Su 

Excelencia el Presidente de la República Islámica del Afganistán, Mohammad Ashraf 

Ghani, ha reforzado estas preocupaciones en Kabul ante el Representante Especial 

del Secretario General para el Afganistán, Tadamichi Yamamoto, en varias ocasiones 

durante los dos últimos años.  

 Durante la visita de la misión del Consejo de Seguridad al Afganistán, el 13 de 

enero de 2018 varios altos funcionarios de los organismos de seguridad del Gobierno 

del Afganistán, incluidos el Asesor de Seguridad Nacional, los Ministros de Defensa 
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y del Interior y el Director General de la Dirección Nacional de Seguridad, hicieron 

una exposición exhaustiva de los antecedentes y la naturaleza de las vio laciones 

mencionadas. Durante la reunión en Kabul se entregó a los miembros del Consejo de 

Seguridad un documento con los incidentes registrados entre 2012 y 2017, titulado 

“Durand Line violations: losses and destruction” (“Violaciones de la Línea Durand: 

pérdidas y destrucción”). En él se señala que, durante el período indicado, las fuerzas 

militares pakistaníes dispararon hacia el Afganistán al menos 28.849 proyectiles de 

artillería que causaron la muerte a 82 personas y heridas graves a 187, así como la 

destrucción de bienes públicos y privados. Esa presentación se hizo con la esperanza 

de que se adoptarían las medidas necesarias para abordar adecuadamente esta cuestión 

y lograr que se pusiera fin de inmediato a esos actos ilegales de provocación.  

 Según las estimaciones más recientes del Gobierno, el número de violaciones 

cometidas por el Pakistán desde el 1 de enero de 2018 ha aumentado a 

aproximadamente 161. Entre ellas cabe mencionar el lanzamiento de unos 6.025 

proyectiles de mortero y artillería y la construcción de barreras y puestos militares en 

el territorio del Afganistán.  

 Entre 2012 y 2018, el Ministerio de Relaciones Exteriores del Afganistán 

transmitió aproximadamente 281 cartas de protesta al Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Pakistán a través de la Embajada del Pakistán en Kabul y la Embajada 

del Afganistán en Islamabad. Además, el Jefe de la Misión del Pakistán ha sido 

convocado por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Afganistán en nueve 

ocasiones desde 2015.  

 El señor Shahid Khaqan Abbasi, que entonces era Primer Ministro del Pakistán, 

visitó Kabul el 6 de abril, y durante esa visita los dirigentes de ambos países 

convinieron siete principios clave con miras a ultimar el Plan de Acción del 

Afganistán y el Pakistán para la Paz y la Solidaridad, que también incluye el 

compromiso de “evitar violaciones territoriales y aéreas”.  

 En septiembre de 2018, el Ministro de Relaciones Exteriores del nuevo 

Gobierno del Pakistán, Shah Mahmood Qureshi, visitó Kabul para reiterar el 

compromiso expreso del Gobierno del Pakistán de aplicar el Plan de Acción de forma 

efectiva. Sin embargo, lo que hemos visto no son sino acciones que se traducen en la 

violación continuada del Plan de Acción.  

 El 14 de octubre de 2018, a pesar de las reiteradas objeciones de Kabul, las 

fuerzas militares pakistaníes continuaron sus actividades ilegales de vallado de 

territorio dentro del Afganistán, esta vez en el distrito de Spin Boldak, en el sur de la 

provincia de Kandahar. El General Abdul Razeq Achekzai, jefe de policía de la 

provincia de Kandahar, que estaba al frente de las medidas de seguridad para impedir 

el vallado de territorio en el distrito de Spin Boldak, fue asesinado el 18 de noviembre. 

Según la información que obra en nuestro poder, ese ataque también fue planificado 

y perpetrado por elementos radicados en el territorio del Pakistán. Nuestra petición al 

Gobierno del Pakistán para que detenga y entregue a los responsables de los ataques 

no se ha escuchado.  

 La continuación de este problema ha afectado negativamente las relaciones 

bilaterales entre el Afganistán y el Pakistán y socava el progreso en los ámbitos de la 

lucha contra el terrorismo, el proceso de paz y la paz y la seguridad en la región.  

 Esta cuestión se señala a la atención del Consejo de Seguridad a la luz de la 

persistencia de las violaciones a que se hace referencia más arriba, y a pesar de los 

esfuerzos concertados y frecuentes del Gobierno del Afganistán por abordarla 

directamente con el Gobierno del Pakistán por medio de mecanismos bilaterales, 

trilaterales y de otra naturaleza durante un largo período de tiempo.  
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 La continuación del statu quo nos lleva ahora a plantear esta cuestión ante el 

Consejo una vez más, esta vez en forma de carta oficial. En este momento, abrigamos 

la esperanza y la expectativa de que el Consejo ponga en marcha las medidas 

necesarias para resolver la cuestión que nos ocupa de manera efectiva, de 

conformidad con el mandato que le ha confiado la Carta.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Nazifullah Salarzai 

Representante Permanente Adjunto  

Encargado de Negocios Interino  


